
Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

REF: PROCESO: 110013103041-2023-00203-00 

 

Por ser viable lo solicitado, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 175 
y 314 del C. G. P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO de la prueba extraprocesal de 
INSPECCIÓN JUDICIAL CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, con intervención 
de perito solicitada por TRANSMETANO E.S.P S.A. contra CNEMED S.A.S. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente, sin necesidad de desglose por haberse presentado la presente solicitud 
en forma digital. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
 

KJPS.  

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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